
¿SABÍAS QUE?
En cumplimiento a la Política de Igualdad 
Laboral y No Discriminación 

Armonizada con lo establecido 
en el Art. 1° Fracc. 3 de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación

En el Instituto 
Estatal de Educación 

para Adultos
existe una Política de 

Igualdad  Laboral 
y no Discriminación 
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